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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO JURÍDICO A COMISIONES 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.-Nombre de la Iniciativa. 
 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Reglamentaria del Artículo 5º 
Constitucional, relativa al ejercicio de las profesiones en el Distrito Federal y del Código 
Penal Federal. 

2.-Tema principal de la Iniciativa Educación y Cultura. 
3.-Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dips. José Gildardo Guerrero Torres, José de Jesús Solano Muñoz y José Antonio Muñoz 
Serrano. 

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

PAN. 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   

24 de abril de 2007 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

24 de abril de 2007 

7.-Turno a Comisión. Unidas de Educación Pública y Servicios Educativos y de Justicia. 

 

II.- SINOPSIS.  

Establecer como duración mínima del servicio social 480 horas. Establecer que las instituciones, dependencias y entidades y en general 
los beneficiarios del servicio social, deberán mantener registros de sus prestadores de servicio social en los que se incluya todo lo 
referente a las actividades del mismo, así como los datos de los profesionistas, estudiantes, dependencias o lugares donde se realice. 
Tipificar como delito la conducta de los funcionarios y empleados de instituciones públicas de educación superior que realicen 
funciones de dirección y docencia que durante el desarrollo de sus actividades educativas induzcan u obliguen a los estudiantes a votar 
a favor o en contra de un candidato o partido político o, en su caso, a realizar actos de proselitismo a favor o en contra de los mismos. 
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las fracciones XXI y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 5º, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR.  

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia que se propone.  
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 
aprobación.   

 Conforme a las reglas de la técnica legislativa, precisar en el Artículo Primero de Instrucción los tipos de modificación que se 
practican (reformas, adiciones, etc.), y apartados específicos de cada precepto sobre los que versan. 

  
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 
 
 
 

LEY REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 5O. 
CONSTITUCIONAL, RELATIVO AL EJERCICIO DE LAS 

PROFESIONES EN EL DISTRITO FEDERAL 
 
 
ARTICULO 55.- Los planes de preparación profesional, según la 
naturaleza de la profesión y de las necesidades sociales que se 
trate de satisfacer, exigirán a los estudiantes de las profesiones a 
que se refiere esta Ley, como requisito previo para otorgarles el 
título, que presten servicio social durante el tiempo no menor de 
seis meses ni mayor de dos años. 

 
 
No se computará en el término anterior el tiempo que por 
enfermedad u otra causa grave, el estudiante permanezca fuera del 
lugar en que deba prestar el servicio social.  

 
 
 

No tiene correlativo 
 
 

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la 
Ley Reglamentaria del Artículo 5o. Constitucional, relativo al 
ejercicio de las profesiones en el Distrito Federal, y del Código 
Penal Federal  

Artículo Primero. Se reforman y adicionan los artículos 55 y 66 
de la Ley Reglamentaria del Artículo 5o. Constitucional, relativo 
al ejercicio de las profesiones en el Distrito Federal, para quedar 
como sigue:  

Artículo 55. Los planes de preparación profesional, según la 
naturaleza de la profesión y de las necesidades sociales que se 
trate de satisfacer, exigirán a los estudiantes de las profesiones a 
que se refiere esta ley, como requisito previo para otorgarles el 
título, que presten servicio social durante el tiempo no menos de 
seis meses ni mayor de dos años, cubriendo al menos 
cuatrocientas ochenta horas.  

No se computará en el término anterior el tiempo que por 
enfermedad u otra causa grave el estudiante permanezca fuera del 
lugar en que deba prestar el servicio social.  

Las instituciones, dependencias y entidades receptoras y, en 
general, los beneficiaros del servicio social, deberán contar 
con un sistema de información del servicio social actualizado, 
en el que se incluya todo lo referente a las actividades del 
servicio social, los datos de los profesionistas y estudiantes y 
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ARTICULO 66.- La violación del artículo 52 será sancionada 
con la cancelación de registro del Colegio de Profesionistas que la 
haya cometido, y con multa hasta de cincuenta pesos que se 
aplicará a cada uno de los miembros del Colegio, asistentes a la 
junta, en la que se haya contravenido la prohibición contenida en 
el citado precepto.  
 
 

No tiene correlativo 
 

 

las dependencias o lugares donde se realice. Además, 
establecerán en el convenio del servicio social correspondiente 
los derechos y obligaciones a que se sujetarán las partes y 
prestarán un informe semestral a la institución con la cual se 
convino.  

Artículo 66. …  

 

 
 

El incumplimiento de lo establecido en el párrafo tercero del 
artículo 55 se sancionará en los términos establecidos por la 
Secretaría de Educación Pública.  

CÓDIGO PENAL FEDERAL 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

Artículo Segundo. Se adiciona un artículo 404 Bis al Código 
Penal Federal y se reforma la fracción IV del artículo 407 del 
mismo código, para quedar como sigue:  

Artículo 404 Bis. A quien realizando funciones de dirección y 
docencia en instituciones educativas, presione u obligue 
durante el desarrollo de sus actividades a un estudiante, a 
votar a favor o en contra de un candidato o partido político o 
a realizar actos de proselitismo a favor o en contra de los 
mismos, se le impondrá de uno a cuatro años de prisión y de 
cien a doscientos días de multa.  
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Artículo 407.- Se impondrán de doscientos a cuatrocientos días 
multa y prisión de uno a nueve años, al servidor público que: 

 
I. a III. … 

 
IV. Proporcione apoyo o preste algún servicio a los partidos 
políticos o a sus candidatos, a través de sus subordinados, usando 
del tiempo correspondiente a sus labores, de manera ilegal. 

 

Artículo 407. …  
 
 
I. a III. …  

IV. Proporcione apoyo o preste algún servicio a los partidos 
políticos o a sus candidatos, a través de sus subordinados y 
prestadores de servicio social, usando del tiempo 
correspondiente a sus labores, de manera ilegal. 

 

 Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 
GMS/GTR 
 


